
INFORME DE COMISARIO 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
CONSTRUCTORA CONSANMIS.A. 
Riobamba, 20 de Mayo del 2020 

Estimados Señores. 

1. Herovisado.el Balance General del CONSTRUCTORA CONSANMI S.A., al 31 
de Diciembre del 2019 y los correspondientes Estados de Resultados, cambios en el 
patrimonio de accionistas y flujos de efectivo por el año terminado en csa fecha. Estos 
Estados Financieros son responsabnlidad de la Administracion de la Compañía. Mi 
responsabulidad consiste en emitir un informe sobre esos Estados Financieros en base a 
murevisión 

2 Mirevisión fue efectuada mediante pruebas de lu evidencia que respalda las cifras 
y revelaciones en los Estados Financieros, y mediante el uso de las ambuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de Compañías y 

la Resolución No-92.1-4:30014 que contiene el "Reglamento que establece losrequiitos 
minimos que deben contener los mformes de comisanos de las compañías sujetas al 
control de la Superimendencia de Compañías” Como parte de esta revisión, efectue 
pruebas del cumplimiento por parte de CONSTRUCTORA CONSANMI S.A., y/o sus 
Administradores, e relación a 

+ El cumplimento por part de los administradores, de normas legales, estatutarias. 
y reglamentanas, así como de las resoluciones de la Junta General y del 
Directono 

+ Sula correspondencia, los bros de actas de Junta General y de Directorio, libro 
talonario, líbro de accionistas, comprobantes y líbros de contabilidad, se llevan y 
se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

+ Sila custodia y conservación de bienes de la Compaña son adecuados. 

+ Quelos Estados Financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo a las 
¡Normas Internacionales de Información Financiera NIF y con apego 4 las 
disposiciones y reglamentos vigentes emitidos por la Supermtendencia de 
Compañia, y surgen de los registros contables de la Compañía. 

3 Los resultados de mus pruebas no revelaron situxciones que, en mi opamión, se 
consideren mcumplimento por parte de la Compañía CONSTRUCTORA CONSANMI



S.A, con las disposiciones mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado al 31 de 
Diciembre del 2019 

4. No hubo limitaciones en la elaboración prestada por los Admimstradores de la 
Compañia en relación con e revisión y otras pruetas efectuadas, 
5 Con base a mu revisión y otras prucbas efectuadas, mo han llegado a mi 

¡conocimiento mingun asunto con respecto a los procedimientos de control interno de la 
Compañía, cumplimiento de presentación de garantías por parte de los administradores, 
omistón de asientos en el orden del día de las Jumas Generales. 

Atentamente. 

PLA BAJAÑA FIGUEROA JIPSON JOAQUÍN 
Comisario 
CC, 1207301365


